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Secretaria General 
[]RDEN DE RECTDRAD[] 2D18-27[]-ESPE-a-1 

T~RN. IGEO . Humberto Anibal Parra ~árdenas. Rector Subrogante de la Universidad da las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDD: 

Oue. el arUculo 350 de la ~onstitución de la República del Ecuador determina: "Art. 350.- El sistema de educación superior 
tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión cient~ica y humanista: la investigación cienUfica y 
tecnológica: la innovación. promoción. desarrollo y difusión de los saberes y las culturas: la construcción de soluciones para 
los problemas del pafs. en relación con los objetivos del régimen de desarrollo.": 

Que. el articulo 355 de la ~onstitución de la República del Ecuador establece: "Art. 355.- El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomfa académica. administrativa. financiera y orgánica. acorde con los objetivos 
del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la ~onstitución. 
Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomfa, ejercida y comprendida de manera 
solidaria y responsable. Oicha autonomfa garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la 
verdad. sin restricciones: el gobierno y gestión de sf mismas, en consonancia con los principios de alternancia, 
transparencia y los derechos polnicos: y la producción de ciencia, tecnologfa. cultura y arte .(' .. l": 

Que. el articulo 17 reformado de la ley Orgánica de Educación Superior (lOESl. dispone: "Art. 17.- Reconocimiento de la 
autonomfa responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomfa académica. 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la ~onstitución de la República. En el 
ejercicio de autonomfa responsable. las universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y 
cooperación entre ellas y de éstas con el Estado y la sociedad: además observarán los principios de justicia. equidad, 
solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas. Se reconoce y garantiza la naturaleza 
jurfdica propia y la especificidad de todas las universidades y escuelas politécnicas.": 

Oue. el arUculo 18 reformado de la ley Orgánica de Educación Superior (lOESl, establece: "Art.18.- Ejercicio de la autonomfa 
responsable.-la autonomfa responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consista en: Ll el la libertad 
para gestionar sus procesos internos: ( .. .) hl la libertad para administrar los recursos acorda con los objetivos del régimen 
de desarrollo, sin perjuicio de la fiscalización a la institución por un órgano contralor interno o externo, según lo establezca 
la ley: (..J. "El ejercicio de la autonomfa responsable permitirá la ampliación de sus capacidades en función de la mejora y 
aseguramiento de la calidad de las universidades y escuelas politécnicas, El reglamento de la presente ley establecerá los 
mecanismos para la aplicación de este principio.": 

Que. el articulo 48 reformado de la ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: "Art. 48,- Oel Rector o Rectora.- El 
Rector o la Rectora en el caso de las universidades y escuelas politécnicas, es la primera autoridad ejecutiva de la institución 
de educación superior. y ejercerá la representación legal. judicial y extrajudicial. (..J": 

Que, el Art. 70 reformado de la mencionada ley senala "Art. 70.- Régimen laboral del Sistema de Educación Superior.- ("'l 
las y los profesores, técnicos docentes. investigadores. técnicos de laboratorio. ayudantes de docencia y demás 
denominaciones afines que se usan en las instituciones públicas de educación superior, son servidores públicos sujetos a 
un régimen propio que estará contemplado en el Reglamento de ~arrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema 
de Educación Superior. que fijará las normas que rijan el ingreso. promoción, perfeccionamiento. 
escalas remunerativas. fortalecimiento institucional. jubilación y cesación. ( ... l": 
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Due. el Arl ISS de la ley Ibfdem (LDES). determina: "Art. ISS.- Capacitación y perfecciooamiento permanente de las 
profesares a profeSDras e investigadores a investigadoras.- En el Reglamenta de Carrera y Escalafón del Profesor e 
InvestigadDr del Sistema de Educación Superior se garantizará para las universidades públicas su capacitación y 
perfeccionamienta permanentes. En las presupuestas de las instituciones del sistema de educación superior constarán de 
manera obligatoria partidas especiales destinadas a finenciar planes de becas a ayudas económices para especialización a 
capacitación vana sabática.": 

DUB. el Arl 21D del Reglamenta Generel e le Lev Drgánica de Servicia Pública (LDSEP). senala: "Art. 2ID.- Convenio de 
devengación.- La entidad Que conceda a la a el servidor comisión de servicias can remuneración para formación V 
capacitación a las permisos para estudias regulares de espeCialización a licencia sin remuneraciones para el estudio de 
postgrados. dentro a fuera del pafs. suscribirá un convenio de devengación can garantras personales a reales. mediante el 
cual. la a el servidor se obliga a prestar sus servicias par el triple del tiempo Que duren los eventos a estudios. De igual 
manera. en el coovenio de devengación coostará la autorización expresa e irrenunciable del servidor a servidora en el 
sentida de Que la institución a la cual peMenece. pueda utilizar sin costa alguna las estudios a provectos resultantes del 
procesa de formación a capacitación. 
El servidor a servidora se obligará además a SDlicitar a la máxima autoridad de la institucilln se proceda a realizar los 
estudias de factibilidad para la aplicación de dichas estudios y convenios. de conformidad can las intereses institucionales.": 

Due el Arl 211 del Reglamento ibfdem. determina: "Art. 211.- Procesos de devengación.- Para la a el servidor a Quien se le 
hubiere concedido licencia sin remuneración a comisión de servicias con remuneración para formación V capacitación a 
las permisos para estudias regulares de especialización a licencia sin remuneraciones para el estudio de posgrado. dentro 
o fuera del pafs. previa la suscripción del correspondiente contrato de devengación. se deberá cumplir con una can una de 
las siguientes obligaciones: a) De reintegrarse a la institución la o el servidor. después de la comisión de servicio con 
remuneración V el servidor cese en sus funciooes V na devengue sus servicias par el triple del tiempo. deberá devolver la 
parte proporcional del tiempo na devengada invertida por el Estada. incluida la remuneración a la institucilln. entidad u 
organismo Que autorizó V pagó la comisilln de servicias coo remuneración a el permiso para estudias regulares: b) En el 
evento de Que la institución. na pague la remuneración mensual para el casa de licencia sin remuneración. ni tampoco pague 
el valar de las estudios regulares de postgrado. ni gastas de transporte. la a el servidor na debe devengar el perlado de 
tiempo senalado en el artrculo 21D del presente Reglamenta Genera~ v. c) De reprobar a abandonar las estudias regulares 
de posgrado.la servidora a servidor devolverá toda la invertida par el Estada. a través de la institución. entidad u organismo 
a la Que pertenece. Cuando se trate de casas en las Que se requiera reintegrar a la institución valares totales invertidas en 
formación o capacitaciOn se la hará en un plaza na mavor de SD dfas conforme la senala el arUculo 74 de la LDSEP.": 

Due. el Art. 80 del Reglamenta de Carrera V Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior 
Codificación. establece: "Arl 8D.- GaranUa de perfeccionamienta académico.- A fin de garantizar el perfeccionamiento del 
personal académico. las universidades V escuelas politécnicas públicas elaborarán el plan de perfeccionamienta para cada 
periodo académica. Las institutos y conservatorias superiores públicos cantarán can un plan de perfeccionamienta 
presentada par las rectares de dichas instituciones V aprobada par la SENESCYT. 
Para acceder a las programas de perfeccionamienta. la institución de educación superior pública considerará las demandas 
del personal académica. asf cama las objetivas y fines institucionales. Cama parte de las programas de perfeccionamienta. 
entre otras. se considerarán: t .. ) 2. Las cursos en metodologfas de aprendizaje e investigación ( .. .l. Los programas de 
perfeccionamienta se ejecutarán a través de becas. ayudas ecooómicas.licencias. permisos. comisiones de servicia. entre 
otros. Las condiciones y las mantas de las ayudas ecoollmicas. serán definidas par el órgano colegiada académica superiDr 
de la institución de educación superior. las mismas que deberán ser planilicados y constarán en su presupuesta 
institucional.": 

Due. el Art. 83. incisa primera. del Reglamenta de Carrera V Escalafón del Profesar e Investigador del Sistema de Educación 
Superior Codificación. establece: "De la movilidad.-A fin de garantizar la movilidad del personal académica. las instituciones 
de educación superior públicas podrán conceder licencias a comisiones de servicio. asf cama realizar traspasas de puestas 
V suscribir convenios can otras instituciones de educación superior. nacionales a extranjeras. ~ tiempo de servicia en la 
institución distinta a la de origen será valorada a efectos de la promoción": 
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Due. el AM. 95. del citado Reglamento prescribe: "ArtIculo 95.-licencias y comisiones de servicio.- Se concederá licencia 
o comisión de servicios al personal académico titular de las instituciones de educación superiDr públicas en IDs caSDS y CDn 
las cDndiciDnes establecidas en la Ley Orgánica da Servicio PúblicD. Se exceptúan CDmD requisitDs para su otDrgamiento la 
exigencia deltiempD mlnimD de servicio en la institución. asl como la deltiempD máximo de duración de la licencia. 
Además de IDs caSDS establecidos en la Ley Orgánica de Servicio PúblicD.las universidades y escuelas politécnicas públicas 
concederán comisión de serviciDs D licencia sin remuneración D con remuneración tDtal D parcial. al personal académico 
titular para: U 3 La realización de actividades de dDcencia o investigación en instituciDnes de educación superiDr o de 
investigación cientrfica. naciDnales D extranjeras. hasta por el plazD máximo de dos anDS (. .. }"; 

Due. de confDrmidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" CodificadD. "El Rector es 
la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE y ejercerá la representación legal. judicial y 
extrajudicial de la misma (_.)'; 

Due. de ennfonnidad con el AM. 47 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE Codificado. es atribución del 
infrascrito. literal i. "Conceder becas. licencias enn o sin sueldo o comisión de servicios a directivDs, personal académico. 
administrativo y obreros. según el caSD. de acuerdo CDn la ley Orgánica de Educación Superior, el presente Estatuto y el 
Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad"; 

Due, CDn base al Art. 47, literal le. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" Codificado, es atribución del 
Infrascrito "Dictar acuerdDs, instructivos, resoluciones y pDner en ejecución aquellos dictados por el H. ConsejD 
Universitario, mediante órdenes de rectDradD."; 

Due, de confDrmidad CDn el Arl 53 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. son deberes y 
atribuciones del Vicerrector Académico General. literal k. "Recomendar sobre la concesión de becas, licencias con o sin 
sueldo o comisión de servicios a directivos, personal académico. administrativo y obreros, según el caso, de acuerdo con 
la ley, el EstatutD y los reglamentos de la Universidad"; 

Dua, el articulo SO del ReglamentD InternD de Carrera y Escalafón del PrDfesDr e Investigador de la Universidad de las 
Fuerzas Annadas-ESPE. prescribe: "Art. SO.- licencias y comisiones de servicio.- Se enncederá licencia D cDmisión de 
serviciDs al persDnal académicD titular en IDs caSDS y CDn las cDndiciDnes establecidas en la Ley Orgánica de ServiciD 
PúblicD. Se exceptúan CDmD requisitDs para su DtorgamientD la exigencia deltiempD mlnimD de servicio en la Universidad 
de las Fuerzas Armadas - ESPE. asl CDmD la deltiempD máximo de duración de la licencia. 
Además de los casos establecidos por la Lay Orgánica de ServiciD Público, la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE, 
concederá cDmisión de servicios o licencia, sin remuneración D CDn remuneración total o parCial. al personal académico 
titular para (...) 3. La realización de actividades de docencia o investigación hasta pDr el plazD máximo de dos anos, en 
instituciDnes de educación superiDr o de investigación cientrfica, nacionales categDrla "A", de acuerdo a la clasificación 
establecida por el CEACCES o extranjeras. que se encuentren en ellistadD elabDrado por la SENESCYT"; (J"; 

Due, mediante InfDnne 2D1B-238-UTH-M de fecha 18 de octubre de 2018, el Director de la Unidad de Talento HumanD -
Subrogante, en relación a la licencia con remuneración, sDlicitada por el senDr Doctor Walter MarcelD Fuertes Oraz, prDfesor 
titular principal I a tiempo CDmpletD. del Oepartamento de Ciencias de la Computación - Sede Matriz, previo el análisis 
correspondiente y pDr ser de interés instituciDnal que el Talento Humano Docente de la Universidad interactúe y participe 
en los más prestigiados crrculos intelectuales y cienttlicos regionales. reenmienda, se autorice licencia con remuneración 
alIOO'l6 al citada Docente, con un tiempo totel e devengar de OS dlas. para que realice la presentación de un artrculo que 
ha sido aceptadD en la IEEE Future Techonologies Conference, en la ciudad de Vancuver - Canadá, considerando que la 
participación será cubierta CDn el presupuesto cofinanciadD por CEDlA - Red NaciDnal de Investigación y Educación del 
EcuadDr. Precisa que en el cDnveniD de devengación se determinará la fecha desde cuandD rige el perIodo por devengar, 
cDnfDrme ID establece IDs artrculDs 210 y 211 del ReglamentD General de La LOSEP. Resalta, que de ser aCDgida la 
recomendación de dicha Dirección, es necesariD que el Dr. Walter MarcelD Fuertes Draz, remita al retDrno, un infDrme sobre 
la participación en el eventD; realice la entrega de bienes y los prDcedimientDs necesariDs referentes al tema en 
respectivas. previD al desplazamientD; que el beneficiariD incluya el nDmbre de la Universidad de las 
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en las publicaciones durante el evento y, finalmente, debe a traV1!s del sistema informético worl:flow solicitar la autorización 
de salida y ratorno en cada desplazamiento, asl como firmar el ragistro respectivo en Talento Humano Docente: 

Due, mediante memorando ESPE-VAG-2D1B-1366-M de fecha 25 de octubra de 2D1B, el Vicerrector Académico General
Encargado, con base en el Art. 53, literal k. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE, acogiendo el informe 
de la Unided de Talento Humano, recomienda al Infrascrito, se digne conceder a favor del Dr, Walter Marcelo Fuertes Dlaz, 
profesor titular principal I a tiempo completo, del Departamento de Ciencias de la Computación - Sede Metriz, licencia con 
remuneración al 100% desde el13 de noviembre de 2D1B hasta el14 de noviembre de 2D1B, para que realice la presentación 
del articulo técnico titulado "Real-Time Air Pollution Monitoring Systems Using Wireless Sensor Networks Connected in a 
Cloud - Computing, Wrapped up Web Services", el mismo que ha sido aceptado en el IEEE Futura Techlllllogies Conferance 
(FTC-2D1B), que se desaM'Dllaré en igual fecha, en Vancuver - Canada. Resalta. que la Conferencia de Tecnologlas Futuras 
prasenta lo mejor de la investigación y préctica de sistemas actuales, enfatizando la innovación y la experiencia cuantificada; 
la FTC -dice- se ha convertido en la principal reunión mundial de investigadores académicos. Ph.D. y estudiantes graduados. 
los mejoras think tanks de investigación y dasatTolladoras de teclllllogla de la industria. A su vez, agrega que investigadores, 
académicos y tecnólogos de las principales universidades, empresas de investigación, agencias gubernamentales y 
empresas de més de cincuenta paises prasentan las últimas investigaciones a la vanguardia de la teclllllogla y la informética: 

Due, mediante Orden de Rectorado 2D1B-262-ESPE-a-1 de fecha 19 de octubra de 2D1B, la primera autorided ejecutiva de la 
universidad ha resuelto: "Art. I El Vicerrector Académico General. senor Tcrn, IGEO. Humberto Anibal Parra Cérdenas, 
subrogue al Infrascrito, en el cargo y funciones de Rector, desde el 22 de octubre de 201B hasta el27 de octubre de 201B, 
inclusive. (Oo.): y. 

En ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

Art.1 Otorgar licencia con ramuneración al 100% desde el13 de noviembre de 201B hasta el 14 de noviembre de 201B, 
inclusive. al Dr. Walter Marcelo Fuertes Dlaz. profesor tibJlar principal I a tiempo completo, del Departamento de 
Ciencias de la Computación - Sede Matriz. para que realice la presentación del articulo técnico titulado 'Real
Time Air Pollution Monitoring Systems Using Wireless Sensor Networks Connected in a Cloud - Computing. 
Wrapped up Web Services", el mismo que ha sido aceptado en el IEEE Future Technologies Cooference (FTC-201B), 
que se desarrollará en las fechas indicadas. en Vancuver - Canadé. 

Dicha participación seré cubierta con el presupuesto cofinanciado por CEOIA - Red Nacional de Investigación y 
Educación del Ecuador. 

El tiempo total a devengar por la licencia con remuneración que se otorga. seré de seis (06) dras. 

Art. 2 En concordanciil con el arlfculo pracedente. el Beneficiario remitirá al ratomo. un informe sobra la participación 
en el evento: realizan! la entrega de bienes y los procedimientos necesarios raferantes al tema en las unidades 
respectivas. pravio al desplazamiento: incluiré el nombre de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. en las 
publicaciones durente el evento y. finalmente, debe a través del sistema informático worl:now solicitar la 
autorizeción de salida y ratomo en cada desplazamiento. asl como firmar el registro respectivo en Talento 
Humano Docente. 

Art. 3 El Beneficiario, suscribiré en la Unidad de Asesorla Jurldica, el respectivo convenio de devengamiento en el que 
se determinará la fecha desde cuando rige el perlado por devengar. conforme lo establecido en los ertlculos 210 
y 211 del Reglamento General de la lDSEP. 

Art. 4 Notiflquese con le presente resolución. al Dr. Walter Marcelo Fuertes Dlaz. profesor titular principal I a tiempo 
completo, del Departamento de Ciencias de la Computación - Sede Matriz. 'V 
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Arl 5 Esta Orden de RectDradD tiene vigencia a partir de su emisión y se respDnsabiliza de su estrictD cumplimientD en 
sus ámbitDs de cDmpetencia a IDs senDres: YicerrectDr AcadémicD General. YicerrectDr de ODcencia. YicerrectDr 
de Investigación InnDvación y Transferencia de TecnDIDgra. DirectDr del OepartamentD de Ciencias de la 
CDmputación - Sede Matriz. OirectDr de la Unidad de TalentD HumanD. CDDrdinadDr JurrdicD de la Unidad de 
AsesDrra Jurrdica. Y para CDnDcimientD. AuditDrra Interna. 

NDnÁnuESE y CÚMPLASE 

Expedida en el Rectarada da la Universidad de lea Ful!l'ZllS Armadas ESPE. en Sangah¡uf. a 2& de DClubra da 2018 

EL RECTOR SUBRDGANTE DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ¡:)1~D7A 

D.R. 201B-270-ESPE-a-l 

~> 
Humberto Anlbal Parra Cérdenas. 

TCRN.IGED. 
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